
INFORME SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez el presente proceso radicado bajo el 

número 1100131050022019-0673-00 informando que se presentó demanda ejecutiva a 

continuación del proceso ordinario el 29 de marzo de 2021.  Sírvase proveer. 

La secretaria, 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

      

 

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

   Bogotá, septiembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Previo al estudio del mandamiento de pago, se dispone que por secretaria se remita las 

presentes diligencias, a la oficina Judicial Reparto, a fin de que sea abonado como proceso 

ejecutivo. 

 

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

La Juez,    

   NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el presente proceso 

radicado bajo el número 2019-095 informando que regresó el 18 de junio de 

2021 del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, quien REVOCA 

LA SENTENCIA QUE NEGO EL LEVANTAMIENTO DE LA GARANTIA FORAL 

DEL DEMANDADO. Pasa con la siguiente liquidación de costas y agencias en 

derecho de la siguiente manera: 

V/ agencias en derecho que se fijan a cargo del demandante   

( 1 SMLMV …………………………. …………………. $   908.526.oo 

Costas en Segunda Instancia (f 15) ………………. $    -o- 

TOTAL……………………………………………………       $   908.526.oo 

SON: NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS 

MONEDA CORRIENTE ( $ 908.526.oo) 

Sírvase proveer.  

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

                Secretaria. 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 Bogotá, septiembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021) 

   

OBEDEZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el H-. Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá en providencia de fecha 23 de abril del 2021 

(fl 3-15)   

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 366 del CPG, apruébese 

la liquidación de costas practicada por Secretaria en la suma de 



NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS MONEDA 

CORRIENTE ( $ 908.526.oo) 

 

En firme lo anterior, envíense las diligencias al ARCHIVO, previa la 

desanotaciones respectivas.  

 

- 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 
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INFORME SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez el presente proceso radicado bajo el 

número 1100131050022018-0445-00 informando que el 28 de agosto de 2021, la parte 

demandante presentó demanda ejecutiva a continuación del proceso ordinario.  Sírvase 

proveer. 

La secretaria, 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

      

 

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

   Bogotá, septiembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Previo al estudio del mandamiento de pago, se dispone que por secretaria se remita las 

presentes diligencias, a la oficina Judicial Reparto, a fin de que sea abonado como proceso 

ejecutivo. 

 

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

La Juez,    

   NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ 
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INFORME SECRETARIAL, Al Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo laboral Nro. 

11001-31-05-002-2018-00131-00, informando que se hace necesario aclarar el 

fraccionamiento del título judicial No. 400100006709844 de fecha 11 de julio de 2018, por 

la suma de $16.788.849,07. Por otro lado, mediante correo electrónico de fecha 4 de octubre 

de 2021, la parte demandada allegó cumplimiento al requerimiento hecho por el despacho al 

auto inmediatamente anterior. Sírvase proveer. 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C, seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, observa el despacho que mediante auto de 

fecha 28 de septiembre de 2021 se ordenó fraccionar el título judicial No. 400100006709844 

de fecha 11 de julio de 2018 por la suma de $16.788.849,07, no obstante, una vez extraído 

el pago de los demandantes se observó que quedaba un saldo de $300,07, suma que deberá 

ser distribuida de la siguiente forma los $300 pertenecen al demandante ALVARO POSADA 

HERRERA, conforme a la certificación expedida por la entidad visible a folio 45 y el $0.7 

centavos deberá ser devuelto a la demandada.   

 

En consecuencia, el despacho dispone que por secretaria se fraccione el título judicial No. 

400100006709844 de fecha 11 de julio de 2018, por valor de $16.788.849,07, de la 

siguiente forma: 

 

a) Título judicial a favor del demandante JORGE ENRIQUE PRIETO, la suma de 

$1.755.731, conforme a la Resolución 00000030 expedida por la demandada. 

 

b) Título judicial a favor del demandante JOSE MARÍA PRIETO CEPEDA, la suma de 

$1.676.601, conforme a la Resolución 00000031 expedida por la demandada. 

 

c) Título judicial a favor del demandante EDILBERTO RAMÍREZ URREGO, la suma de 

$1.676.235, conforme a la Resolución 00000032 expedida por la demandada. 

 

d) Título judicial a favor del demandante MIGUEL ANTONIO RODRÍGUEZ BELTRÁN 

(Q.E.P.D), la suma de $1.871.828, conforme a la Resolución 00000033 expedida por 

la demandada, no obstante, se deberá dejar pendiente hasta tanto se resuelva la 

sucesión procesal ordena en auto de fecha 28 de septiembre de 2021. 

 

e) Título judicial a favor del demandante JOSÉ MARÍA RODRÍGUEZ PEDRAZA, la suma 

de $2.554.175, conforme a la Resolución 00000034 expedida por la demandada. 



 

f) Título judicial a favor del demandante GILBERTO RODRIGUEZ PEREZ, la suma de 

$1.435.385, conforme a la Resolución 00000035 expedida por la demandada. 

 

g) Título judicial a favor del demandante JOSE ANTONIO ROJAS GIL, la suma de 

$2.298.208, conforme a la Resolución 00000036 expedida por la demandada. 

 

h) Título judicial a favor del demandante ALVARO POSADA HERRERA, la suma de 

$3.520.686, conforme a la certificación expedida por la demandada visible a folio 45. 

 

i) Título judicial a favor de la demandada, la suma de $0.7, centavos se ordenará su 

devolución a la parte demandada. 

 

Así las cosas, se ordenará la entrega del título a los demandantes JORGE ENRIQUE PRIETO, 

JOSE MARÍA PRIETO CEPEDA, EDILBERTO RAMÍREZ URREGO, JOSÉ MARÍA 

RODRÍGUEZ PEDRAZA, GILBERTO RODRIGUEZ PEREZ, JOSE ANTONIO ROJAS GIL, 

ALVARO POSADA HERRERA, quienes deberá asistir en compañía de su apoderado una vez 

este fraccionado el depósito judicial, POR SECRETARÍA agéndese cita presencial. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la parte demandada mediante correo electrónico de fecha 

4 de octubre de 2021, dio cumplimiento al requerimiento hecho por el despacho mediante 

auto de fecha 28 de septiembre del presente año, esto es allegar las resoluciones de los 

señores FRANCISCO ANTONIO RIAÑO SUAREZ, LUIS ALFREDO ROMERO DIAZ, 

SEGUNDO JULIO RONCANCIO, donde se especifica los valores que deberán ser cancelados 

con el título Judicial No. 400100007649595 de fecha 1 de abril de 2020, así mismo una 

certificación donde también se encuentra discriminado cada pago, por lo que se ordenará 

que dicha documentación sea incorporada al expediente.  

 

En consecuencia, el despacho dispone que por secretaria se fraccione el título judicial No. 

400100007649595 de fecha 1 de abril de 2020, consignado a nombre de este proceso por 

la suma de $200.815.578, de la siguiente forma: 

 

a) Título judicial a favor del demandante FRANCISCO ANTONIO RIAÑO SUAR, la suma 

de $69.701.716, conforme a la Resolución 0026 expedida por la demandada. 

 

b) Título judicial a favor del demandante LUIS ALFREDO ROMERO DIAZ, la suma de 

$65.524.367, conforme a la Resolución 0027 expedida por la demandada. 

 

c) Título judicial a favor del demandante SEGUNDO JULIO RONCANCIO, la suma de 

$65.589.495, conforme a la Resolución 0028 expedida por la demandada. 

 



Así las cosas, se ordenará la entrega del título a los demandantes FRANCISCO ANTONIO 

RIAÑO SUAREZ, LUIS ALFREDO ROMERO DIAZ, SEGUNDO JULIO RONCANCIO, quienes 

deberá asistir en compañía de su apoderado, una vez este fraccionado el depósito judicial, 

POR SECRETARÍA agéndese cita presencial. 

 

Finalmente, se advierte que con el pago acá ordenado se satisface la obligación de los señores 

JORGE ENRIQUE PRIETO, JOSÉ MARÍA PRIETO CEPEDA, EDILBERTO RAMÍREZ 

URREGO, JOSÉ MARÍA RODRÍGUEZ PEDRAZA, GILBERTO RODRÍGUEZ PÉREZ, JOSÉ 

ANTONIO ROJAS GIL, ÁLVARO POSADA HERRERA, FRANCISCO ANTONIO RIAÑO 

SUAREZ, LUIS ALFREDO ROMERO DÍAZ, SEGUNDO JULIO RONCANCIO, por lo que el 

Despacho ordenará la terminación del proceso frente a estos demandantes, y se continuar el 

presente proceso únicamente con el señor MIGUEL ANTONIO RODRÍGUEZ BELTRÁN 

(Q.E.P.D), toda vez que se decretó la sucesión procesal. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho dispone: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACLARAR el auto de fecha 28 de septiembre de 2021, en el sentido de ORDENAR 

el fraccionamiento del título judicial No. 400100006709844 de fecha 11 de julio de 2018, 

por valor de $16.788.849,07, de la siguiente manera: 

 

a) Título judicial a favor del demandante JORGE ENRIQUE PRIETO, la suma de 

$1.755.731, conforme a la Resolución 00000030 expedida por la demandada. 

 

b) Título judicial a favor del demandante JOSE MARÍA PRIETO CEPEDA, la suma de 

$1.676.601, conforme a la Resolución 00000031 expedida por la demandada. 

 

c) Título judicial a favor del demandante EDILBERTO RAMÍREZ URREGO, la suma de 

$1.676.235, conforme a la Resolución 00000032 expedida por la demandada. 

 

d) Título judicial a favor del demandante MIGUEL ANTONIO RODRÍGUEZ BELTRÁN 

(Q.E.P.D), la suma de $1.871.828, conforme a la Resolución 00000033 expedida por 

la demandada, no obstante, se deberá dejar pendiente hasta tanto se resuelva la 

sucesión procesal ordena en auto de fecha 28 de septiembre de 2021. 

 

e) Título judicial a favor del demandante JOSÉ MARÍA RODRÍGUEZ PEDRAZA, la suma 

de $2.554.175, conforme a la Resolución 00000034 expedida por la demandada. 

 

f) Título judicial a favor del demandante GILBERTO RODRIGUEZ PEREZ, la suma de 

$1.435.385, conforme a la Resolución 00000035 expedida por la demandada. 



 

g) Título judicial a favor del demandante JOSE ANTONIO ROJAS GIL, la suma de 

$2.298.208, conforme a la Resolución 00000036 expedida por la demandada. 

 

h) Título judicial a favor del demandante ALVARO POSADA HERRERA, la suma de 

$$3.520.686, conforme a la certificación expedida por la demandada visible a folio 45. 

 

i) Título judicial por un valor de $0.7, centavos se ordena su devolución a la parte 

demandada. 

 

SEGUNDO: Una vez fraccionado el título se ordena su entrega a los demandantes JORGE 

ENRIQUE PRIETO, JOSE MARÍA PRIETO CEPEDA, EDILBERTO RAMÍREZ URREGO, 

JOSÉ MARÍA RODRÍGUEZ PEDRAZA, GILBERTO RODRIGUEZ PEREZ, JOSE ANTONIO 

ROJAS GIL, ALVARO POSADA HERRERA quienes deberá asistir en compañía de su 

apoderado, POR SECRETARÍA agéndese cita presencial. 

 

TERCERO: PONER A DISPOSICIÓN de la demandada el título judicial resultante del 

fraccionamiento ordenado en el literal i) de éste proveído, por la suma de $0.7, centavos 

 

CUARTO: ORDENAR la incorporación al expediente de las resoluciones 0026, 0027, 0028, 

pertenecientes a los demandantes FRANCISCO ANTONIO RIAÑO SUAR, LUIS ALFREDO 

ROMERO DIAZ, SEGUNDO JULIO RONCANCIO, respectivamente, por medio de la cual les 

fue reconocido el pago de la sentencia.  

 

QUINTO: ORDENAR el fraccionamiento del depósito judicial No. 400100007649595 de 

fecha 1 de abril de 2020, consigno a nombre de este proceso la suma de $200.815.578, de 

la siguiente forma: 

 

a) Título judicial a favor del demandante FRANCISCO ANTONIO RIAÑO SUAR, la suma 

de $69.701.716, conforme a la Resolución 0026 expedida por la demandada. 

 

b) Título judicial a favor del demandante LUIS ALFREDO ROMERO DIAZ, la suma de 

$65.524.367, conforme a la Resolución 0027 expedida por la demandada. 

 

c) Título judicial a favor del demandante SEGUNDO JULIO RONCANCIO, la suma de 

$65.589.495, conforme a la Resolución 0028 expedida por la demandada. 

 

SEXTO: Una vez fraccionado el título se ordena su entrega a los demandantes FRANCISCO 

ANTONIO RIAÑO SUAR, LUIS ALFREDO ROMERO DIAZ, SEGUNDO JULIO RONCANCIO 

quienes deberá asistir en compañía de su apoderado, POR SECRETARÍA agéndese cita 

presencial. 



 

SÉPTIMO: TERMINAR el proceso por pago total con respecto a los demandantes JORGE 

ENRIQUE PRIETO, JOSÉ MARÍA PRIETO CEPEDA, EDILBERTO RAMÍREZ URREGO, 

JOSÉ MARÍA RODRÍGUEZ PEDRAZA, GILBERTO RODRÍGUEZ PÉREZ, JOSÉ ANTONIO 

ROJAS GIL, ÁLVARO POSADA HERRERA, FRANCISCO ANTONIO RIAÑO SUAREZ, LUIS 

ALFREDO ROMERO DÍAZ, SEGUNDO JULIO RONCANCIO. 

 

OCTAVO: CONTINUAR únicamente el presente proceso ordinario con el señor MIGUEL 

ANTONIO RODRÍGUEZ BELTRÁN (Q.E.P.D), toda vez que se decretó la sucesión procesal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 
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INFORME SECRETARIAL, Al Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo laboral Nro. 

11001-31-05-002-2018-00255-00, informando que mediante correo electrónico de fecha 21 

de junio de 2021 allegó memorial mediante el actual el apoderado de la parte demandante 

trasladó la solicitud formulada por el despacho mediante auto de fecha 9 de junio de 2021 

(fl.1142 a 1145), así mismo solicita entrega de los títulos. Por otro lado, mediante correo 

electrónico de fecha 9 y 20 de agosto del presente año reitera la solicitud de entrega de los 

depósitos judiciales (fl.1152 a 156). Sírvase proveer, 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C, seis (06) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y atendiendo que mediante auto de 

fecha 9 de junio de 2021 (fl. 1142 a 1144), se aprobó la liquidación de costas, así mismo se 

puso en conocimiento de la parte demandante la solicitud de fijación de honorarios hecha 

por el Dr. JOSÉ ALEJANDRO MARTÍNEZ ARIAS, por lo que se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (03) días para que se pronunciaría al respecto, requerimiento 

que fue atendido por dicha parte mediante correo electrónico de fecha 21 de junio de 2021 

(fl.1148 a 1151), en el cual el actual apoderado informa que a través de documento suscrito 

entre su cliente y el Dr. JOSE ALEJANDRO MARTINEZ ARIAS se llegó a un acuerdo 

mediante el cual se definió el momento de los honorarios causados a favor de dicho 

profesional, así mismo solicita que se disponga la terminación del trámite de incidente de 

honorarios, para lo cual anexó el acuerdo firmado entre el demandante ANDRÉS JULIÁN 

GÓMEZ MANRIQUE y el Doctor JOSÉ ALEJANDRO MARTÍNEZ ARIAS, en dicho escrito 

manifiestan que los honorarios correspondientes a los servicios profesionales prestados 

dentro del presente proceso fueron concertados en la suma de dos millones de pesos 

($2.000.000) los cuales serán cancelados una vez sean liberados los títulos correspondientes 

a los depósitos que reposan a órdenes de este proceso.  

 

En consecuencia, el despacho accede a la solicitud presentada por el Doctor ÓSCAR JAVIER 

MEDINA ZULUAGA de no dar apertura al incidente de honorarios, toda vez que se allegó 

acuerdo entre el Doctor JOSÉ ALEJANDRO MARTÍNEZ ARIAS y el demandante ANDRÉS 

JULIÁN GÓMEZ MANRIQUE, tal como se observa a folio 1151 del expediente, donde se 

pactó la suma de dos millones de pesos ($2.000.000), por los servicios profesionales.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que se encuentra pendiente de resolver la entrega de 

depósitos judiciales, los cuales han sido reiteradamente solicitados por el apoderado de la 

parte demandante mediante los correos electrónicos de fecha 21 de junio, 9 y 20 de agosto 

del presente año (fl.1148 a1156) 



Para resolver lo anterior, se tiene que mediante auto de fecha 16 de diciembre de 2020 (fl. 

1122 a1126) se aprobó la siguiente liquidación del crédito; 

 

En la misma providencia se ordenó que por secretaría se practique la liquidación de costas, 

incluyéndose en ellas el valor de agencias en derecho por la suma de NUEVE MILLONES 

PESOS M/CTE ($9.000.000), mismas que fueron aprobadas mediante auto de data 9 de 

junio de 2021 (fl. 1142 a 1144), por lo que se deben tener en cuenta para la suma total 

adeudada, que para este caso nos arroja un total de $243.447.129,70. 

 

En este orden de ideas, se observa del informe de títulos obrante a folios 1157 a 1158 del 

expediente, que reposa a órdenes de éste proceso, los títulos judiciales No. 

400100002875563 de fecha 11 de mayo de 2010 por valor de $24.241.021, y el deposito 

No.400100007378518 de fecha 18 de septiembre de 2019 por la suma de $221.000.000, 

y como quiera que el valor de la actualización de la liquidación de crédito aprobada en 

proveído 16 de diciembre de 2020 (fl. 1122 a1126), y las costas procesales del proceso 

ejecutivo fueron aprobadas en auto de fecha 9 de junio de 2021 (fl. 1142 a 1144) que una 

vez sumado dichos valores asciende a la suma de $243.447.129,70, valor que es inferior al 

monto de los dineros consignados para el presente proceso, motivo por el cual, el Despacho 

ordenará el fraccionamiento del título 400100002875563 de fecha 11 de mayo de 2010 por 

valor de $24.241.021,00, de una parte, para cancelar la obligación adeudada, y de otra, 

para dar cumplimiento a lo solicitado por el JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ, para el proceso Ejecutivo Singular No 1100 1400302820190091000 de: QUIMICA 

LUAR LTDA con Nit No: 30567736535 contra LABORATORIOS BIOGEN DE COLOMBIA 

S.A. con Nit No: 860078320-8 de ese Juzgado, tal como quedó establecido en el auto de 

fecha 16 de diciembre de 2020 numeral 6 (fl. 1101 a 1105) allegado el fraccionamiento del 

título, realice la conversión del mismo a la cuenta del  JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ, para tal fin ofíciese a dicho despacho para que nos suministre el 

número de cuenta.  

 



Así las cosas, y una vez verificado, se advierte que con el pago acá ordenado se satisface la 

obligación contenida dentro de ésta ejecución, por lo que el Despacho ordenará la 

terminación del proceso, y el consecuente levantamiento de medidas cautelares. 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el acuerdo de regulación de honorarios pactado entre el Doctor JOSÉ 

ALEJANDRO MARTÍNEZ ARIAS y el demandante ANDRÉS JULIÁN GÓMEZ MANRIQUE, 

conforme al folio 1151 del expediente.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el fraccionamiento del depósito judicial No. 400100002875563 de 

fecha 11 de mayo de 2010 por valor de $24.241.021, de la siguiente manera: 

 

a) Título judicial a favor de la parte demandante, por un valor de $22.447.129, y 

 

b) Título judicial por un valor de $1.793.892, el cual se pondrá a disposición del 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en cumplimiento al oficio 

748 de fecha 21 de octubre de 2020 para el proceso Ejecutivo Singular No 1100 

1400302820190091000 de: QUIMICA LUAR LTDA con Nit No: 30567736535 contra 

LABORATORIOS BIOGEN DE COLOMBIA S.A. con Nit No: 860078320-8 de ese 

Juzgado, tal como quedó establecido en el auto de fecha 16 de diciembre de 2020 

numeral 6 (fl. 1101 a 1105) 

 

TERCERO: ORDÉNESE LA ENTREGA DEL TÍTULO No. 400100007378518 de fecha 18 

de septiembre de 2019 por la suma de  $221.000.000 y el producto del fraccionamiento por 

la suma de $22.447.129 al demandante quien deberá comparecer con su apoderado, para 

lo cual por secretaría agéndese cita de manera presencial una vez ejecutoriado el presente 

auto, previa solicitud al correo electrónico del despacho jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co 

y, teniendo cuenta el horario de atención al público de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 

p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. 

 

CUARTO: PONER A DISPOSICIÓN del JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ el título judicial resultante del fraccionamiento ordenado en el literal b) de éste 

proveído, por la suma de $1.793.892, para lo cual deberá informar el número de la cuenta 

a efectos de realizar la respectiva conversión, por secretaría líbrese oficio. 

 

QUINTO: DECLARAR la TERMINACIÓN del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co


SEXTO: ORDENAR el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares. Por secretaria líbrense 

los oficios correspondientes. 

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior ARCHÍVESE, el presente proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez, 

 

Firmado Por: 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 002 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ebc7cb74b8eda03080d52c75bdb76d30b9c7442462e25da7f48c5fad60e2f0d1 

Documento generado en 06/10/2021 08:04:01 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo laboral Nro. 

11001-31-05-002-2019-00826-00, informando que la audiencia pública especial de que 

trata el Numeral 2° del artículo 443 del CGP, programada para el día 1 de octubre de 2021 

a las 11:00 de la mañana, no se pudo llevar a cabo por situaciones administrativas que se 

presentaron ese día en el despacho. Sírvase proveer.      

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe Secretarial que antecede y teniendo en cuenta que debido a trámites 

administrativos que se debieron resolver en el despacho, se hace necesario reprogramar la 

audiencia programada dentro del presente proceso.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia pública dentro del presente proceso y SEÑÁLESE 

la hora de las 11:00 a.m. del día 14 de octubre de 2021, para que tenga lugar la audiencia 

pública especial de que trata el Numeral 2° del artículo 443 del CGP, la cual se llevará a cabo 

de manera virtual. 

 

SEGUNDO: INFÓRMESELE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se celebrará de 

manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,  ingresando a través del 

siguiente link: Haga clic aquí para unirse a la reunión , y presentándose media hora antes 

de la realización de la misma.     

 

TERCERO: POR SECRETARÍA envíese el vínculo del expediente, con tres (3) días de 

anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados, previa solicitud de los mismos, 

que deberá ser allegada al correo electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su 

defecto solicitar agendamiento de cita para revisión del mismo. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del micrositio asignado 

en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez 

 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MTczOTBiMDctYTgxZS00YjAxLWE2NTYtNzAwYjk0MDdiODlh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2276c947e8-8cd6-4ead-8d1f-ef8ee2d16c04%22%7d
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Firmado Por: 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 002 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

009491b6ba91839447fcf4d12484f38b5eeadde439b13ab2c74593afecd8309c 

Documento generado en 06/10/2021 08:04:07 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo laboral Nro. 

11001-31-05-002-2017-00762-00, informando que la audiencia pública especial de que 

trata el Numeral 2° del artículo 443 del CGP, programada para el día 1 de octubre de 2021 

a las 11:00 de la mañana, no se pudo llevar a cabo por situaciones administrativas que se 

presentaron ese día en el despacho. Sírvase proveer.      

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe Secretarial que antecede y teniendo en cuenta que debido a trámites 

administrativos que se debieron resolver en el despacho, se hace necesario reprogramar la 

audiencia programada dentro del presente proceso.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia pública dentro del presente proceso y SEÑÁLESE 

la hora de las 11:00 a.m. del día 13 de octubre de 2021, para que tenga lugar la audiencia 

pública especial de que trata el Numeral 2° del artículo 443 del CGP, la cual se llevará a cabo 

de manera virtual. 

 

SEGUNDO: INFÓRMESELE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se celebrará de 

manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,  ingresando a través del 

siguiente link: Haga clic aquí para unirse a la reunión, y presentándose media hora antes 

de la realización de la misma.     

 

TERCERO: POR SECRETARÍA envíese el vínculo del expediente, con tres (3) días de 

anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados, previa solicitud de los mismos, 

que deberá ser allegada al correo electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su 

defecto solicitar agendamiento de cita para revisión del mismo. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del micrositio asignado 

en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez 

 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZDdiOTY0NTQtZThkZS00NTYyLTk3OTYtMTY4NGQyNjk2Mzc2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2276c947e8-8cd6-4ead-8d1f-ef8ee2d16c04%22%7d
mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Firmado Por: 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 002 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

debf211e2ae499770c3d31cae52991216101853e516b91c970f0c99e4209972a 

Documento generado en 06/10/2021 08:04:04 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


